
INFORME DE EVALUACIÓN DE EDIFICIOS 

HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS 



INFORME DE EVALUACIÓN DE EDIFICIOS 

CONTENIDOS DEL IEE 





Modelo de IEE 
VERSIÓN ESCRITA 



 

Jornadas de Presentación del IEE 

Modelo de IEE 
VERSIÓN ESCRITA 



 

1                   2        3 

Composición del IEE 

INFORME DE EVALUACIÓN DE LOS EDIFICIOS 



 

Jornadas de Presentación del IEE 

Madrid, 17-18 diciembre de 2013 

Estructura del IEE 



Datos generales 



Estado de Conservación 

La inspección 
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Estado de Conservación 
EVALUACIÓN DE INCIDENCIAS 



2. Estado de Conservación 
VALORACIÓN POR GRUPOS 



Estado de Conservación 
VALORACIÓN FINAL 



Estado de Conservación 
DESCRIPCIÓN NORMALIZADA DE DEFICIENCIAS 

 

Se  indicarán las “deficiencias graves” a  

efectos estadísticos 
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ACCESIBILIDAD 
IDENTIFICACIÓN 



ACCESIBILIDAD 
CONDICIONES FUNCIONALES 



ACCESIBILIDAD 
DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
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ACCESIBILIDAD 
INFORMACIÓN Y SEÑALIZACIÓN DE  

ELEMENTOS ACCESIBLES 
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ACCESIBILIDAD 
USO  PÚBLICO RESIDENCIAL  

J 



Eficiencia energética 
CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

En edificios de  
tipología  

residencial  
colectiva 

• debe adjuntarse el  

Certificado de Eficiencia  
Energética del Edificio 
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Informatización IEE 
PÁGINA WEB 



Informatización IEE 
PÁGINA WEB 

• En una página web para todos los  
profesionales  
iee.vivienda.es 

abierta 
• 

• En cualquier soporte, portátil,  
tablet o smartphone multifuncional 

• Para poder realizar el informe  
durante la propia inspección práctico 



Informatización IEE 
PÁGINA WEB 

Jornadas de Presentación del IEE 



Informatización IEE 
PÁGINA WEB 





Especificar en caso de que el edificio cuente con más de una referencia catastral, u 
otros casos como complejos inmobiliarios, varios edificios dentro una misma parcela 

catastral, etc.  













 
a) La seguridad estructural,, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, 
los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos 
estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la 
estabilidad del edificio.  
b) La higiene, salud y protección del medio ambiente, tratada en adelante bajo el 
término salubridad considerando, al menos, los siguientes aspectos:  
- La protección frente a la humedad, atendiendo a que se limite el riesgo 

previsible de presencia inadecuada de agua o humedad en el interior de los 
edificios y en sus cerramientos.  

- El suministro de agua, comprobando que los edificios dispongan de medios 
adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto agua apta para el 
consumo de forma sostenible.  

- La evacuación de aguas, examinando que los edificios dispongan de edios 
adecuados para extraer las aguas residuales generadas en ellos de forma 
independiente o conjunta con las precipitaciones tmosféricas y con las 
escorrentías. 

- La seguridad en las instalaciones comunes de electricidad del edificio 





Aparcamientos propios, jardines, piscinas, zonas deportivas, etc.  

Se consideran elementos asociados a viviendas accesibles los trasteros accesibles, las 
plazas de garaje accesibles, etc. .  





Se entenderá que la carga es desproporcionada,  cuando el coste de las obras 
repercutido anualmente, y descontando las ayudas públicas a las que se pueda tener 

derecho, exceda de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes. 








